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El Excmo. Sr. í>. Antonio Royo Vil lanova, 
senador del Reino y ex-diputado a Cortes, le
vantó un día su autorizada voz en el Senado en 

favor de la parte más desvalida del Magisterio 
de Primera enseñanza, compuesta de los jubi 
lados de ésta y de &us viudas y huérfanos; pero, 
como la del que clama en; el desierto, quedó 
inaíendida por los que prefieren las miserias 
políticas a la reparación de las injusticias hu
manas. 

Forman, los desvalidos del Magisterio prima
rio, un grupo muy numeroso y respetable de 
ciudadanos que, fieles a su misión, y en los 
años en que la patria se hallaba sumida en su 
mayor desgobierno, cumplían, famélicos y des
nudos, con la santa y penosa misión de educar 
e instruir a los pequefíuelos: santa, por haberla 
preconizado el Divino Maestro, y penosa, por
que se llevaba a cabo en medio de privaciones 
y sacrificios no conocidos, hasta ahora, antes 
ni después, y hoy en el ocaso de su existencia, 
cuando tienen agotadas todas sus energías y 
muertas todas las iniciativas de la edad v i r i l , 
Vive n.uriendo, si vivir es tener que reducir to
das sus necesidades a sueldos inverosímiles^ 
muy inferiores o los que disfrutan los servido
res más modestos, resultando todavía menores, 
como es consiguiente, los de sus viudas y 
huérfanos. 

No es posible que los padres de la patria, de 
las dos Cámaras, se hayan dado cuenta de lo 
exiguo, d é l o irrisorio, de las consignaciones 

destinadas a premiar los servicios prestados 
durante,cuarenta o más años, con fé, abnega
ción y privaciones de todas clases, por los ve
teranos del Magisterio; les hacemos esta just i 
cia, porque nos repugna suponer que las cono
cen y contemplan impasibles; pero es justo, ne
cesario, preciso que las conozcan, y vamos a 
ponerlas de manifiesto, para que la inflexible 
lógica de ios números mueva sus conciencias a 
hacer que termine, o se atenúe, por lo menos, 
la mayor de las injust'cias sociales. 

Véanse, refiriéndolos a una sola provincia,' y 
téngase en cuenta que, por aqueWo de ab ano 
disce omnes, el mal resulta en realidad cuaren
ta y ocho veces mayor. 

Había en la provincia de Teruel a fines de 
1918 (el número habrá Variado poco); 56 maes
tros jubilados, de ambos sexos, 47 viudas y 38 
huérfanas con derecho a pensión.. 

Entre los primeros, hay 8 que cobran menos 
de 400 pesetas anuales; 11, entre 400 y 500; 13, 
entre 500 y 600; 8, de 600 a 700; 3 de 700 a 
800; 4 , que alcanzan la f abu losa suma de 900 
a 990, y uno solo que, después de más de cua
renta y ocho años de servicios, reconocidos 
muchas Veces oficialmente como meritorios, ha 
llegado a 2.000 pesetas, merced a la primera 
reforma de sueldo, llevada a cabo con dos años 
de anterioridad a su jubilación forzosa 

Tan exiguas consignaciones anuales resultan 
a modo de canonj ías, comparadas con las si
guientes: 

De las 47 viudas de maestros, 3 cobran, res
pectivamente, 101, 110 y 150 pesetas; 21 de 
200 a 300; 7, de 300 a 400; 5 de 400 a 500; 2 de 
500 a 600, y 6, de 600 a 675. 
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Finalmente, de 38 huérfanas (no l®s hay va
rones), una cobra 91 pesetas al año; 4.100; 
atrás 4, de (200 a 250; 8. menos de 400; una, 
400; otra, 408, y otra, 440. Y, para mayor igno
minia, téngase en cuenta quede todas estas 
asignaciones se rebaja el 6 por 100 para la Ca 
ja de Derechos Pasivos. 

Por si alguien no lo hubiera hecho antes, y 
aunque lo hubiese hecho, pues lo que abunda 
no daña en asuntos de agradecimiento^ aprove
cho la ocasión para manifestar el de toda la 
clase al Sr. Royo VillanoVa por sus gestiones 
y marcado interés en favor de los maestros 
desvalidos y desús familias, rogándole que 
tenga en cuenta los anteriores datos cuando 
nuevamente se le ofrezca ocasión de hacer uso 
de su fácil y hermosa palabra recordando la 
injusticia cometida al no conceder ni un cén
t imo de aumento a los sueldos de los maestros 
jubilados, de las viudas y huérfanos, tan nece
sario en estos tiempos de gran carestía, y re
conocido a los individuos de todas las clases 
que prestan servicios al Estado, a las Provin
cias y a ios Muni ipios. 

* M i g u e l Vallés 
Ex Regente de Teruel. 

De «Boletín Escolar^. 

En las últimas sesiones dé la Directiva de la 
Nacional se aprobaron las siguientes bases 
para la creación de un periódico diario. 

1. a El periódico de la Asociación se dedi
cará preferentemente a la defensa de la Escue
la Nacional, a su mejora y del Profesorado, y a 
Ja información profesional. 

2. a Estudiará técnicamente cuestiones pe
dagógicas. 

o.a Procurará no entrar en discusiones sobre 
cuestiones religiosas. 

4. a Con objeto de atraer lectores fuera de 
la clase del Magisterio, se ocupará del momen
to político, económico, societario, etc. 

F U N C I O N A M I E N T O 

5. a Recibirá orientaciones de la Permanen
te la Redacción, que.estará formada: Por un 
director de reconocida competencia periodís
t ica, un redactor de competencia pedagógica, 
un redactor de competencia legislativa y de in 
formación dei Ministerio y de los redactores 
necesarios para que nuestro periódico no des
merezca d^ ¡os diarios de Madrid. 

6. a La Administración correrá a cargo de 
la Asociación. 

F U N D A C I O N 

7. a Se fundará con acciones de 25 pesetas 
pagaderas en dos plazos iguales en el primer 
añó. Se podrá pagar de una sola vez. 

8. ' Los accionistas recibirán el primer año 
el periódico gratuitamente v una acción de 
l^'SO pesetas nominales. Estas acciones podrá 
recogerlas la Asociación por su valor de 12 50 
pesetas. 

INGRESOS PROBABLES 

20.000 acciones a 25 pesetas.. . 
10.000 suscripciones a"l5 pesetas. 
Anuncios y reclamos 

Sama. 

Pesetas 

500.000 
150.000" 
35.000 

685.000 

G A S T O S A P R O X I M A D O S 

Pesetas 

Redacción. . . . . . . . . . 20.000 
Administración • • 15.000 
Franqueo. . . . . . . . . . 27.000 
Tirada y cierre de 31.000 ejemplares 570.000 
Contribución y servicio telegráfico. . 59.000 

Sama. . . . . 682.000 

En vista de las precedentes bases, queda 
abierta la suscripción de acciones de 25 pese
tas, esperando esta Representación que los 
maestros turolenses no se han de quedar a la za 
ga, para figurar en la lista de suscriptores, ya 
que siempre opinaron que la creación del ór
gano diario en la prensa era de necesidad apre
miante. 

La suscripción queda abierta hasta l .0de 
junio, debiendo tener presente 1os que acudan 
a ella que las suscripciones deben hacerse en 
f irme para tener conocimiento exacto de la 
cantidad con que s^ puede contar. 

De no reunirse las acciones señaladas en la 
base 8.a, se devolverá íntegra a los accionistas 
la cantidad suscripta. 

Para hacer efectivas las acciones se autori
zará al señor Habilitado para que de los habe
res del mes de mayo haga el correspondiente 
descuento o se entregarán directamente, y bajo 
recibo, al que suscribe. 

R icardo Pérez López . 



Hemos recibido de la Comisión permanente 
de la Asociación Nacional, la carta que trans
cribimos a continuación: 

«Sr. P. Ricardo Pérez. 

M u y señor mío: Acordado por la Junta direc
tiva la publicación de un periódico diario cuan
do se reúnan 20.000 acciones, nos dirigimos a 
V . para que habrán la suscripción en esa pro
vincia, y pasando el tiempo que crean pruden
cial para el mejor resultado, nos digan con el 
número de acciones que acuden a la suscrip
c ión , bien entendido que procurarán sea en f ir
me el número que nos indiquen. 

Las acciones serán de 25 pesetas, pagadas 
de una o dos veces, dentro del año, y darán de
recho a recibir en el primer año el periódico y 
a una acción por valor de 12*50 pesetas y que 
podrá recoger la Asociación por esta cantidad. 

Conocido el número de acciones y si como 
consecuencia se puede llevar el acuerdo a la 
práctica, remitiríamos ios recibos necesarios 
para el cobro de las acciones suscritas. 

L o Comisión Permanente. 

* 
* * SUSCRIPCION 

D. Ricardo Pérez, una acción. 

Pesetas 

25 

PRO-INTERINOS 

POR SI UNA VOZ FALTABA 

Algo de h is tor ia , —Resurgimiento y tenac i 
dad.—-Silencio i l ega l .—Lucha de clases.— 
Uno que no qu ie re .=Reun ión en Teruel .— 
E l deber cumpl ido . 

Aun el mes de enero no había exhalado su 
postrer fecha, cuando unas cuartillas inéditas, 
de mi absoluta pertenencia, aspiraban a enor
gullecerse con el seductor- espejuelo de la po 
puláridad. Más he aquí brotando a su fugaz 
paso un pequeño obstáculo, que no mento «por
que no quiero», el cual ha sumido a las petu
lantes cuartillas en el lugar donde existen las 
cosas que nunca han sido. 

Hizo su aparición el fatídico febrero y omito 
describir mi estado de ánimo en aquellas ho
rrendas fechas que casi todos conocéis.... , 

Pero el tiempo, que lo mismo destruye insen
siblemente nuestra naturaleza física que nues
tra inteligencia y nuestros sentimientos, ha vuel 

to a mi espír i tu un tanto a la realidad, y hasta 
casi casi parezco ser el de siempre un poco 
cambiado. 

En esta me dia vuelta hacia las cosas de la 
vida encuentro la tenacidad en el resurgir de 
los pobres interinos que reclaman la Escuela a 
que tienen derecho, que la suplican, que la im
ploran para desde allí por unas pocas pesetas 
dar sus energías todas al Estado que hoy le re
gatea cuando ha de nombrarle para esa Es
cuela. . . . 

Reclaman, suplican, imploran los interinos 
de toda España; piden éstos además la coope
ración de sus compañeros todos Y ya que 
en España existe esajindiferencia de los pode
res públicos para las causas justas que no pue
den imponerse por la violencia, ¿porqué nos
otros, los interinos de Teruel , hemos de ca
llarnos? ¿Porqué somosfinterinos? ¿Porqué so
mos desgraciados? Porque en contra nuestra 
se levantan engallados los de «oposición»? 
¿Porqué los otros del Escalafón nos llaman 
molestos? 

Bastante tiempo hemos aguantado las imper
tinencias de todos. Hoy no existen esclavos. 
La lucha de clases con el triunfo de las justas 
reivindicaciones ha llegado. Decid a los de 
«oposición», que la «puerta falsa» de nuestro 
ingreso se debe a la «falsa puerta»del de ellos. 
Nosotros mendigamos, esta es la palabra una 
plaza; pero lo hacemos públicamente, sin sub
terfugios ni coacciones, mientras ellos la han 
adquirido mendigándola con halagos ehipocre-
sias más censurables. 

Decid a los que nos llaman molestos, que si 
ellos tienen pl aza en propiedad, nosotros tene
mos legal derecho a otra, y que teniendo este 
perfecto derecho y siendo tan maestros como 
ellos y sin que huyamos la cara a eso de la 
«oposición», la mendigamos. Pero que esa men 
dicidad va a ser cancelada poruña ley social 
que en nada se le parece a la de los mendigos. 

Me es violento escribir así, pero me exarcer-
ba «que se tome» con los interinos cuando tan
to nos conocemos todos. 

Y como en esta provincia cunde por doquier 
la apatía entre los interinos, por si una voz fal
taba lanzo la mía llamando la atención de to
dos para una próxima reunión... Pero antes.... 

Conste que yo no quiero ningún cargo ni 
encargo si se forma Junta de Asociación, ni re
presentar a na üe en la Asamblea de Madr id . 
Los motivos son dos: primero, porque obliga
ciones ineludibles impidenme aceptar cargo así.. 
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y segundo/para que no se sospeche hago este 
llamamiento con fines de interés particulaf. 

El domingo, pues, de Pascua. 20 de abri l , si 
queréis acudid a Teruel. Yo allí estaré, a Jas 
diez de la mañana nos reuniremos en la escue
la de la Beneficencia. Según el número de los 
reunidos se verá o no si se forma Ja Asociación 
y si enviamos representante a la Asamblea de 
Madrid aquel mismo día. 

Vosotros decidiréis. 
Yo creo haber cumplido con mi deber. 

Florencio Pérez Vicente. 

EL BOLCHEVIKISMO 
S A L V E M O S A E S P A Ñ A 

Terror, destrucción, hambre, muerte; cuatrol 
palabras que definen de una manera clara e 
bo'chevikismo. 

Ese ha sido el fruto de la gran guerra que 
por espacio de cuatro y pico de anos, ha asola
do al mundo; y aunque España para bien de los 
españoles, ha permanecido alejada del incen
dio; sin embargo, los chispazos que de sus res
coldos y candentes cenizas se desprenden, lle
gan al solar pa t ro amenazando incendiarlo. 

¿Qué ofra cosa son los confl ictos de éstos 
días, sino, amagos de bolchevikismo? ¿Causas? 

Los gobiernos que con sus torpezas, indeci
siones y claudicaciones-han dado lugar a ello. 

E! peligro es inminente, hay que darle la ba
talla, más antes es necesario aguerrir las hues 
tes: el Magisterio es urío de los llamados al 
combate como elemento primordial, es decir 
como educador e instructor. Hay que imbuir 
en lac inteligencias de los niños y adultos, el 
significado de esa palabra; hay que dar confe 
ren cías a las personas de edad madura, en la 
calle, en los círculos, en el hogar y si necesario 
fuese, descender a las tabernas y tugurios con 
el único objeto de prevenirlos a fin de que cuan 
do el peligro se convierta en realidad y llame 
con sus estrepitosos golpes a las puertas de la 
Patria halle en vez de mansos corderos dis
puestos a'l sacrificio; hombres conscientes y de
fensores de su honor y bienestar. 

Hagámos1-comprender que bolchevikismo, 
supone su> haciendas destruidas, sus honras y 
familias mancilladas y tras ello la muerte vio
lenta, pongamos como ejemplo lo acaecido en 
la desgraci la Rusia y de esa forma lograre
mos que s u ian su inercia e indiferencia y u na 

vez reaccionados, sus Jespíritus se hallen dis
puestos a dar su Vida por el engrandecimiento 
de su madre Patria. 

¡Maestros españoles, España peligra! ¡Salvé

mosla! 
Antonio González. 

Maestro nacional.. 
Calomarde y marzo 1919. 

Conferencias pedagógicas 

La jua ta Directiva de la Asociación de jó
venes normalistas turolenses, ha tenido la aten
ción, (que con toda nuestra alma agradecemos). 
de invitarnos a la serie de conferencias que tan 
simpática institución ha organizado en la Es
cuela Normal de Maestros. 

Sentimos que las ocupaciones de nuestro 
cargo nos privaran de asistir a presenciare! es
truendoso triunfo que con su disertación alean* 
zó la ilustrada Profesora de Dibujo Srta. Ro
mero. 

Nuestro querido colega E l Paehlo dice lo 
siguiente: 

«Ya va Teruel incorporándose a la gran co
rriente de vida cultural. El optimismo social 
triunfa y una hermosa esperanza de inquietud 
se adueña de los organismos sociales que for
man el alma de las actuales colectividades. 

La Srta. Romero ha dado una* conferencia 
en la Escuela Normal de Maestros. Esla seño
rita Romero Profesora de Dibujo de la Escue
la de Maestras; es la Srta. Romero un esplén
dido fruto de cultura y una definitiva energía 
docente, es una heroína pro'esional en esta tie
rra de valores negativos por tener en el haber 
de su vida un hecho que haabiertb el camino a 
aspiraciones progresivas nunca formu'adas por 
el porvenir • 

La Srta. Romero habló, el domingo pasado 
(día 23) de Arte, y dentro de este amplio cam
po de la actividad estética, del arte gótico. Ga
llarda manera de comenzar una cruzada'd ? cu 
tura. ¿Porqué? Porque el arte gótico es ía ga
llardía de la arquitectura al idealizar 'a piedra 
haciendo de su materia una oración de B i l l e -
za, una esbelta exquisitez de democracia rel i 
giosa, de socialización de trabajo. Y lo que co
menzó siendo un problema de equilibrio está
tico, terminó de un triunfo de arte, en una ma
ravilla de inmortalidad estético-social, en una 
f loración de dinamismo arquitectónico 

La distinguida profesora conferenciante des-
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arrolló su tema con sencillez , claridad y una 
rara exactitud el nervio de tan debatida cues
t ión arqueológica. Origen, desarropo,, su espa-
flolización, sus características. Con palabra fá
ci l , que sirvió de elegante vestido a tan bella 
disertación, con la peregrina habilidad de ha
cer de un asunto erudito una agradable charla 
instructiva. estudiando nuestras catedrales y los 
edificios civiles que son blasón del genio ibérico 

Reciba nuestr%enhorabuena y sirva su ejem
plo de aliciente para qua la honrosa extensión 
normalista turolense siga su br i l lante curso.« 

La conferencia del último domingo estuvo a 
cargo del profesor de Religión de ambas Nor
males D. Antonio Bu j . 

A las muchas felicitaciones que los dos con
ferenciantes han recibido, unan la nuestia más 
sincera, que hacemos extensiva al dignísimo y 
culto Director de la Escuela Normal de Maes
tros, nuestro distinguido amigo O. Daniel Qó 
mez García por sus in ic iat ivas, nuncio de 
u n risueño porvenir, hi jo'de la fecunda labor ha 
desarrollar por los futuros Maestros turolenses. 

A S U I B L E \ N A C I O N A L D E L MAGISTERIO 
PRIMARIO I N T E R I N O 

Los Maestros de M a d r i d 

Reunidos los maestros interinos residentes 
en esta corte con la Comisión organizadora de 
la Asamblea nacional del Magisterio primario 
interino, actuando de presidente y secretario, 
respectivamente, los compañeros Martínez Pa-
ge y Domínguez, por unanimidad se han toma
do los acuerdos siguientes: 

1. ° Invitar, por medio de la prensa profesio
n a l a todas las Asociaciones de maestros inte
rinos, para que, por lo menos, designen un de
legado que las represente en la Asamblea del 
Magisterio primario interino que se ha de cele
braren las vacaciones de Semana Sarita, y pro
bablemente, en el Centro de Hi jos de Madrid. 

2. ° Hacer igual invitación a las provincias 
que aún no tienen constituida Asociación para 
que lo antes posible se reúnan los compañeros 
en ellas residentes y designen sus delegados o 
representantes. 

3. ° Recordar a iodos los compañeros la 
obligación que tienen de convertirse en activos 
propagandistas de nuestra Asamblea pues ello 
puede redundar en beneficio de la misma y, por 
consiguiente, de nuestras justas aspiraciones. 

4. ° Ver con simpatía y cariño los grandio
sos ideales que, en cuestiones de enseñanza, 

tienen loa ilustres organizadores de la «Liga de 
las Naciones», ya que pueden ser el principio 
de una nueva aurora, de frutos sublimes, para 
la cultura mundial; y 

5 A Rogar a los periódicos profesionales de 
provincias la reproducción de estos acuerdos. 

Madrid, 23 3 1919. - E l Presidente. Ç. M a r -
t ínez P a g e . - E l Secretario, F ranc isco D o \ 
m i n g u e z . 

ASOCIACION DE M A E S T R O S N A C I O N A 
LES DEL PARTIDO DE C ^ S T E L L O T E 

Cumpliendo acuerdo de esta Directiva, se 
convoca a reunión general extraordinaria para 
el día diez y nueve del actual la cual tendrá 
lugar a las 11 de la mañana en el local-escuela 
de niños de Santolea. 

Asuntos a resolver: 
1. ° Medios prácticos para mejorar la Vida 

societaria del Magisterio del partido. 
2. ° Redacción de un nuevo Estatuto con

forme a las necesidades actuales. 
3. ° Cuantos asuntos de interés lleven los 

asociados. 
Vuestro Presidente y compañero que os sa

luda. 
Sera f ín Ol iver . 

ASOCIACION DE L O S M A E S T R O S D E L 
PAR'TIDO DE M O R A DE R U B I E L O S 

Se convoca a los señores Maestros del part i 
do a la reunión que ha.de celebrarse en Mpra 
de Rubielos y en el local de la Escuela gradua
da a las 10 de la mañana del día trece del p ró 
ximo abri l . 

Encarezco la asistencia a los queridos com
pañeros y a ios que no les sea posible íes ruego 
envien su adh -sión. 

Nogueruelas 26 de marzo de 1919.—El Pre
sidente, Sa lvador V i l l a r r oya . 

* * 
A S O C I A C I O N DE M A E S T R O S N A C I O N A 

LES D E L P A R T I D O DE T E R U E L 

• on arreglo a lo dispuesto en el Reglamento 
por el que se rige esta Asociación parcial^ te
nemos el gusto de convocar a sesión ordinaria 
que se celebrará en la escuela graduada de ni
ños de Teruel a las once de la mañana del dia 
20 de los corrientes. 

http://ha.de
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Dada la enorme importancia .que en los mo
mentos actuales tiene la vida societaria en el 
mundo entero, es preciso de toda necesidad, 
que todos y cada uno de nosotros comprenda
mos la verdadera obligación que tenemos de 
actuar, de tomar parte con civismo en las deli
beraciones y marcha de nuestra Asociación, a. 
menos de aspirar al dictado de suicidas, por lo 
que esperamos confiadamente en que todos los 
convocados asistirán el día señalado, aún im
poniéndose sacrificios. 

Si por circunstancias especiales no pudiese 
concurrir algún asociado, se ruega mande su 
adhesión a cualq uiera d é l o s individuos que 
forman las Juntas directivas del partido o de la 
provincial. . 

Caudé 1.° de abril de 1 9 i 9 . = E l Presidente'; 
C i r íaco Ramos ~ E \ Secretario, Franc isco 

J . Juez . 

Sección oficial 
20 M A R Z O . - R . O . — A D U L T O S 

Se dispone qne durante e l p róx imo a b r i l con
t inúen abiertas las clases de adu l tos . 

Para compensar el retraso de un mes expe
rimentado en el comienzo de las clases de adul
tos en el curso actual, por las razones especi
ficadas en la Real orden de 25 de noviembre de 
1918, se determinó en la de 2 de diciembre s i 
guiente, que dicho curso se prolongaría hasta 
30 de abril del corriente año. 

El hecho de continuar rigiendo como ley 
económica, en cuenta a las cifras de cada cré
dito, el presupuesto de 1918, hace imposible 
que dentro de las cantidades consignadas en 
el mismo se abone la gratif icación correspon
diente a dicho mes, ya que siendo la cifra la 
misma y mayor el número de preceptores, y 
no habiendo alcanzado los 2.900.000 pesetas 
sino al pago de los tres primeros meses de 1918 
no era posible el abono de gratificación en el 
actual 1919, por periodo mayor.. 

Pero como las razones consignadas en ja 
Real orden d e ^ de diciembre de 1918 subsisten 
y por el lo es indispensable que el Gobierno, y 
en su representación este Ministerio, adopte 
las medidas a que se refiere el número 3 de 
dicha disposición. - « . 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner: 

1. e Que ratificando lo dispuesto en la Real 
orden dé 2 de diciembre de 1918, continúen las 
.clases, y acreditándose la gratificación corres
pondiente a los Maestros de Escuelas naciona
les durante el mes de abril; y 

2. ° Que se solicite en momento oportuno la 
concesión del crédito necesario para tal aten
ción con arreglo a lo preceptuado en el artículo 
41 de la ley de Contabilidad de l.0 de julio 
de 1911. 

De Real orden, e t c . - M a d r i d , 20 de marzo 
de \§ \§ .—Salva te l la .—{Gaceta 24 marzo). 

N O T I C I A S 

I P e r m u t a 
I Se accede a la permuta que de sus cargos 
i han solicitado D. Germán Docasar Penedo y 

D. José Fernández Plata, Jefes de las Seccio-
I nes administrativas de primera énseñanza de 
! Alicante y Teruel, respectivamente. 
I Momhrsntloní&s 
I Se nombran Directoras de las Escuelas gra-
i duadas de niñas de Villanueva del Grao y de 

Calanda a las Maestras doña Desamparados 
i Sems Almela y dcña María de la Asunción 

Olagü Bordas. 

Por la Sección administrativa de primera en
señanza sa han remitido a t®dos los Maestros 
de la provincia los presupuestos aprobados co
rrespondientes al primer trimestre del año ac
tual . 

i n s t a n c i a 
Informada se remite a la Dirección general 

de primera enseñanza la instancia de D. Pedro 
Gau, Maestro de La Mata de los Olmos en, so
licitud de mejora de puesto en el Escalafón 
general del Magisterio. 

T r a s i a do de pensión 
A doña Josefina Poces se le concede trasla

do de pensión de viudedad, de ésta, a la pro
vincia de Valencia. 
Oficio 

Para su entrega a dona Agustina Santiago, 
se remite oficio al Alcalde de Camarena. 
Exped ien te p e r s o n a i 

Por la Sección administrativa se piden a do
ña Joaquina Soriano, Maestra de Royuela, do
cumentos para su expediente personal. 
Consul ta 

La Sección administrativa de primera en se 
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ñanza, en vista del ascenso a 1.500 pesetas-
concedido a la Maestra^ de CantaVíeja doña 
María Gabanes, consulta a la Dirección gene
ral si procede ascender a Varios Maestros de 
esta plovincia que se hallan en iguales condi
ciones que la señora Gabanes, y de donde se 
toman esos sueldos. 
C e s e s 

A la Junta Central de Derechos pasivos del 
Magisterio se remiten certificaciones de ceses 
en las escuelas de Torreci l la y Torremocha de 
los Maestros jubilados D. Juan Morera Vallés y 
D . José Rubio Hernández. 

La Dirección general ha resuelto que al for
mar los Escalafones provinciales de aumento 
gradual de sueldo tengan en cuenta los Jefes 
de las Secciones Administrativas lo prevenido 
en las órdenes de 30 de octubre de 1877 y 25 
de mayo de 1896, tomando por base para el 
cómputo de referencia el número de Escuelas 
nacionales que existan al hacer los Escalafones 
e incluyendo en cada una de las tres primeras 
clases el número que corresponda, según la re
gla proporcional que señala el artículo 196 de 
la ley, no apreciando las fracciones , de mitad 
que resulten. 

Apesar de haber transcurrido con exceso los 
treinta días señalados para rendir a la Sección 
Administrativa de primera enseñanza las cuen
tas de material diurno de 1918, y nocturno del 
segundo semestre de dicho año, muchos seño
res Maestros y Maestras de las escuelas nacio
nales de esta provincia aún no cumpl ieron tal 
servicio. 

Se lo recomendamos para que lo lleven a 
cabo sin pérdida de t iempo, evitando de este 
modo y en bien de todos, reclamaciones moles
tas, y órdenes de reintegro de sumas que se 
han percibido, y cuya inversión debiera haber
se justificado ya. 

Cer radas las Cortes y preocupado el Go-
bierdo con asuntos difíciles de resolver, no se 
ha podido conseguir que se pague el mes de 

diciembre de adultos, ni se tienen esperanzas, 
en estos momentos, de que pueda cobrar. 

Sin embargo, la Comisión Permanente de la 
Asociación Nacional no deja este asunto de la 
mano, aunque no haya podido hasta la fecha 
satisfacer los deseos del Magisterior 

Se dá traslado del acuerdo de la Junta de ! 
Derechos pasivos, que le concede devolución | 
de descuentos, a doña Dolores Andrés, resi- j 
dente en ^ á s de las Matas. i 

Se dispone que por este solo curso puedan 
ser admitidos a examen de ingreso en la Es
cuela de Estudios Superiores del Magisterio, 
los aspirantes que, reuniendo las condiciones 
generales, hayan cumplido los diez y ocho años 
de edad y no pasen de los treinta y cinco. 

Hemos llegado al primero de abril, o sea al 
comienzo del año económtco, y estamos sin 
presupuesto del Estado. El Gobierno ha recu
rrido a prorrogar el presupuesto anterior por 
dozavas partes, correspondiendo para el mes 
de abril y por lo que respeta al Ministerio de 
Instrucción pública, la cantidad de algo más de 
8 millones y medio de pesetas. En esa canti
dad hay 3.981.737<67 pesetas para personal de 
las Escuelas nacionales de primera enseñanza; 
422.266'66 pesetas para material de las mismas 
y 83.333'33 pesetas para edificios escolares. 

Estas cantidades son justamente las compro
metidas por presupuestos o disposiciones ante
riores; de suerte que no hay, ni .para pagar la 
gratif icación de adultos del mes actual, ni para 
mejora de ninguna clase. 

L i b r e p a r e niñee pmqueñes 
Cosas y Hechos por F é l i x M a r t í A l ve ra con 

ilustraciones de Pedro M u g a m z a . 
Es éste el primer lidro de lectura corriente 

de los tres que fueron premiados en el concur
so organizado por la Asociación Nacional del 
Magisterio Primario. El uombre del autor excu
sa toda alabanza. Económicamente ofrece gran 
des ventajas a los maestros, ya que una docena 
de ejemplares da derecho a una cuota anual de 
asociado. . 

Precio: 10 pesetas la docena. 

D. Juan Acero, Maestro del pueblo 
de Acered (Zaragoza), y a 7 kiló
metros de la Estación de Fuentes de 
Jiloca y de Morata, desea permutar 
con pueblo cercano a la capital. 

• 1 
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rio 
DEMOCRACIA, 5.—TÉRÜEL 

L i b r e r í a de í * enseñanza menaje 
de Escuelas y objetos de escr i tor io 

Se hallan en venta en este establecimiento, 
además de cuantas figuran en Catálogo del 
mismo, al precio señalado por sus autores, las 
obras siguiente: 

Todas las publicadas por D. José D a l m a u y 
Car ies , las de ¡oaqu in J u l i á n , maestro de 
Aliaga; las de D . Ale jo I zqu ie rdo maestro de 
Andorra; las de D. Franc isco García Col lado, 
tas de Magis ter io Españo l el Cuestionario 
Cícl ico Concéntrico; (1.a y 2 a parte) de don 
M i g u e l Val lés el Catón Método gradual de 
lectura 1.a y 2. 'par te* por D; Melchor López 
Flores y D. José M López Herrero; y todas las 
publicaciones de D. Santiago S. Soler, Regente 
de la Norma"! de Maestros de Tarragona. 

Comercio 

intervención en operaciones del Banco dé 
España y otros establecimientos te Crédito, 
negociación de Let ras , L i b r a n z a s , Pagarés , 
Cartas-órdenes, Acciones y Obl igaciones de 
toda clase de Sociedades mercantiles é indus
triales, Cont raws de Seguros, venta de toda 
clase de Mercader ías y Frutos, Descuentos y 
Préstamos y en la contratación de i ^ ^ / o s p ú * 
Micos . 

bespachoi bemocrac ia , núm. 30-2.0 
T E R U E L ^ 

, LIBRERIA ESCOLAR 
DE 

(Maestro de Sección de la g raduada ) 

galle gan ||«CIÍI 44 ij 46, büjo, f̂ éfacl 

Libros de l.9 y 2.* enseñanza.—Material es-
colar—Objetos de escritorio.—Librería reli
giosa. 

Curso completo de enseñanza primaria por 
M . Porcel y Riera. 
Grado preparatorio, ejemplar. . . l'OO 
Idem elemental. . 2t00 
Idem medio. S'OO 
Idem superior. . . . . . . . . 5'0O 

Se remite gratis el Catálogo general de esta 
casa a quien lo solicite 

Subscripción gratuita al periódico profesio
nal LA ASOCIACIÓN por medio de vales de esta 
librería. 

San Juan 44 y 46, bajo — Librería Escolar de 
C a s t e l l a n o — T E R l l E L . 

José Estevan y Serrano 
gorreder golegíado de 

mmmm<mm 
Revista de Primera Enseñanza 

Organo de las Asociaciones de Maestros de la. 
:-: :-: :-: provincia de Teruel ;-: :-. :•: 

gireccicn ij gdministraden: gubíc 3, 8,° 

Precios suscr ipción 

Al año 7 
Al semestre. . . . . . . . . 3,50 » 

PAGO A DEL A N T A DO 

Jgnoficios a precios conVcndocáles 

Imprenta de Arsenio Perruca, Instit aco| 

Franqueo 
concertado 

R E V I S T A DE PRIMERA E N S E Ñ A N Z A 

(TERUEL) 

Sr Maestro,., de' 


